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2. Para aquellas disposiciones que supongan cambios en
los Presupuestos del Colegio, será necesaria la autorización
previa del Interventor de la FAC, que deberá dar cuenta a la
Junta Directiva de la misma.

 3. Los Presupuestos del Colegio se consolidarán con los
de la FAC debiendo ser aprobados por la Asamblea General de
la misma.

CAPITULO V

Incompatibilidades

Art. 52.
Son incompatibilidades, para el ejercicio de la función de

juez, las que se enumeran en los artículos siguientes. El juez que
se encuentre incurso en alguna de las incompatibilidades, debe-
rá ponerlo de manifiesto ante el órgano que lo designó, conside-
rándose como falta grave la omisión de aquella declaración.

Art.  53.
Son incompatibles, por razón del cargo:

1. El presidente de la FAC, Juez Unico de Competición,
Presidente y miembros del Comité de Apelación y Arbitraje, y
Delegados Provinciales.

2. Los Presidentes de asociaciones de cazadores federa-
das, en relación con las competiciones clasificatorias que se
realicen en su provincia. En ningún caso podrán juzgar partici-
pantes de la asociación de cazadores que presidan.

Art. 54.
Son incompatibles, por razón de su actividad:

1. Quienes posean afijo de criador.
2. Quienes juzguen competiciones deportivas en las que

participen animales de su propiedad.
3. Quienes actúen como participantes en competiciones

durante la temporada en que actúen como jueces.
4. Quienes de manera clara se dediquen a la cría o adies-

tramiento de perros de muestra con fines comerciales.
5. Quienes estén sancionados con inhabilitación o sus-

pensión cautelar por los Comités Disciplinarios de la FAC.

Art. 55.
Los campeonatos provinciales clasificatorios de las mo-

dalidades de caza San Huberto y perros de muestra, no po-
drán ser juzgados por jueces de la propia provincia.

Art. 56.
Las presentes incompatibilidades no serán de aplicación

en competiciones de carácter social no clasificatorias.
Tampoco le serán de aplicación a los jueces de silvestrísmo,

y perdiz con reclamo macho las incompatibilidades estableci-
das en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 53.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, del Cen-
tro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se hace
pública la concesión de ayudas para la adquisición de ma-
terial médico deportivo al amparo de la Orden que se cita.

Por Orden de 16 de junio de 2003, de la Consejería de
Turismo y Deporte (BOJA núm. 133, de 14 de julio) se convo-
can ayudas para la adquisición de material médico deportivo,
dirigidas a las entidades locales de Andalucía que tuvieran por
objeto la prestación de asistencia médico-deportiva a los de-
portistas y usuarios de sus instalaciones deportivas.

Vistas las solicitudes presentadas y de conformidad con
el procedimiento establecido por la citada Orden para la con-
cesión de las citadas ayudas, la Comisión de Evaluación dan-

do cumplimiento a lo dispuesto en su artículo 9 procedió a
la valoración y selección de cada una de ellas en orden a la
puntuación otorgada, tras lo cual se ha procedido a dictar la
resolución correspodiente, contando con la aceptación de
los Ayuntamientos beneficiarios, por lo que en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 10.5 de la Orden de la Conse-
jería de Turismo y Deporte de 16 de junio de 2003 y en el
artículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía se hace pública la mis-
ma, otorgándose estas ayudas a los siguientes Ayun-
tamientos:

Beneficiario: Ayuntamiento de Priego de Córdoba.
Importe de la subvención: 5.941 euros.
Objeto: Dotación de equipamiento médico deportivo: Ergóme-
tros, analizadores de variables postesfuerzo, electrocardiógra-
fos y espirómetros, entre otros.
Plazo de ejecución: Seis meses .
Aplicación presupuestaria: 01.09.00.04.00.7220.760.00.46B.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Rinconada.
Importe de la subvención: 6.050 euros.
Objeto: Dotación de equipamiento médico deportivo: Ergóme-
tros, analizadores de variables postesfuerzo, electrocargiógra-
fos y espirómetros, entre otros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Aplicación presupuestaria: 01.09.00.04.00.7220.760.00.46B.

Beneficiario: Ayuntamiento de Dos Hermanas.
Importe de la subvención: 5.872 euros.
Objeto: Dotación de equipamiento médico deportivo: Ergóme-
tros, analizadores de variables postesfuerzo, electrocardiógra-
fos y espirómetros, entre otros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Aplicación presupuestaria: 01.09.00.04.00.7220.760.00.46B.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puente Genil.
Importe de la subvención: 6.050 euros.
Objeto: Dotación de equipamiento médico deportivo: Ergóme-
tros, analizadores de variables postesfuerzo, electrocardiógra-
fos y espirómetros, entre otros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Aplicación presupuestaria: 01.09.00.04.00.7220.760.00.46B.

Beneficiario: Ayuntamiento de Estepona.
Importe de la subvención: 6.050 euros.
Objeto: Dotación de equipamiento médico deportivo: Ergóme-
tros, analizadores de variables postesfuerzo, electrocardiógra-
fos y espirómetros, entre otros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Aplicación presupuestaria: 01.09.00.04.00.7220.760.00.46B.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
Importe de la subvención: 6.050 euros.
Objeto: Dotación de equipamiento médico deportivo: Ergóme-
tros, analizadores de variables postesfuerzo, electrocardiógra-
fos y espirómetros, entre otros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Aplicación presupuestaria: 01.09.00.04.00.7220.760.00.46B.

Se desestiman las solicitudes de los Ayuntamientos que
no figuran en la presente resolución, quedando en todo caso
acreditados los motivos en el expediente administrativo.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestivamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a partir del siguiente al de
su publicación, o impugnar directamente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
desde el siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13



Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004Sevilla, 22 de enero 2004 BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14BOJA núm. 14 Página núm. 1.723Página núm. 1.723Página núm. 1.723Página núm. 1.723Página núm. 1.723

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- El Director, Delfín
Galiano Orea.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hacen  públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer públicas
las subvenciones que, en el marco del programa presupuestario
6.3.A., denominado «Regulación y Cooperación con Institucio-
nes Financieras», crédito 770.00, han sido concedidas por Re-
solución de la Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda,
de 16 de diciembre de 2003, con destino a los Fondos de Provi-
siones Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca anda-
luzas, por los importes que a continuación se relacionan:

Avalunión, SGR: 838.780,85 euros.
Crediaval, SGR: 856.913,83 euros.
Suraval, SGR: 858.606,32 euros.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia de
promoción comercial. (Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Málaga ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de
la Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de promo-
ción comercial (Convocatoria año 2003), con cargo al progra-
ma y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.29. .77401.76A.2.
0.1.10.00.01.29. .78401.76A.1.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas para la moder-
nización y fomento de la artesanía andaluza. (Convoca-
toria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Málaga ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de
la orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza (Convocatoria año 2003),
con cargo al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.10.00.01.29. .77402.76A.3.

Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, por la
que se concede con carácter excepcional una subven-
ción al Ayuntamiento de Granada, para financiar equipa-
miento de su Unidad Canina de Rescate.

Las Unidades Caninas de Rescate constituyen un recurso
de singular importancia para el desarrollo de actuaciones de
rescate y salvamento de personas sepultadas.

Tales Unidades realizan actuaciones ante emergencias
puntuales, en muchos casos en ámbitos territoriales que ex-
ceden al propio de la Administración Pública titular del servi-
cio y, especialmente, en el ámbito de la cooperación inter-
nacional.

Sensible a la importancia y trascendencia de tales actua-
ciones, la vigente Ley 9/2002, de 21 de diciembre, por la que
se aprueba el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2003, integra una partida específica
con destino a los servicios de rescate.

Habida cuenta del interés social concurrente, el titular
de la Consejería de Gobernación, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, al existir disponibilidad presupuestaria suficien-
te para ello,


